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lam~_lill~~ <I~tMión qlJ!l,{léj1
trQd~ lf\ ,lllIl4 por !l1 ll~ ~, l'lllll\i.i\l a.et\Ullifaci';¡¡
o renovación..

\104I1lll4o,-Se ~ut<>rlz~ oJ P!+ilCWr aene<a1 <le Jl:~~ Su
perJor e InV~Ól1 a. fin <:1" que 114<>¡:lte las m"<:!ida. nec<sa.
rlas pa.ra. la, ejéCllclÓIl <:le la. Pre$lln~ convocatQrla..

~ digo a V. t. para"su oonoc1mi~to y ef-ectos.
Dios guarde a V; l. muchos a.:fi.O#t '. .,'
Madrld, 20 dea.l>rll de 19'1Il,-"P, D;, el Suboecreta.rlo. RlCllr<l0

Diez,

Ilmo. Sr. Di.rector general de ~fianza Superi9't e Investiga
ción

ORDEN de 20 de abril de 1970 por la que se de
signa el Tribunal que ha de juzgar la3 pruebas de
cxmjunto áelos alumn08 del« .Seectó1¡ de FiloJogfa
Moderna de la Facultad de Filosqtla y Letra:; de
la Universidad de la IglUfa de De.usto,

Ilmo. Sr.: De acuerdo. con loestab}ecido ~n el artículo se~to
del ConVenio con la Santa. sede: celebrado. el. 5 de abril de 1962,

Este MinIsterio ha dispuesto:

1.0 Que el Tribunal que ua dejtw.gar JIlS'PfUeb8s de ," con':
junto previstas en q;cho artículo y r~as por el Decreto
594/1964, de 5 de marzo: que han derea11zar en el Preaente
curso académico los alumnos. de la Facultad deFilosQtia' y
Letras -'3ección de FIlolugía Moderna-- de la Uplversl<:lad <:le
la Iglesia de Deusto. quede integrado- por loo siguientes.
flores:

Filologla i"YI",a

Presidente titular: DonEmUio- Lorenzo Criado. Catettrátlco
de la U:lúversldad de Madrld.

Piesldente suplente: Don Eileba.n Pujltls, Cated¡;áti~u de la
Universidad de Madrid.

Veealeo·tituJarei: Dcfur. Patrlcla 06haw Fairman, Ca.tedrátieo
de la Unlver,s¡dlld de _l~; _ D<>lrellJl11 Maedermott.
Catedrático de la. Universidad de Zarfl;goza; dot1. Cllrmelo'$ae~
deSantamaria y don lvar Watson,Profeoores dfHa UniverstdB.dde DeW!to.

V<?CQles SUPlentes: Don Ltús Leocad-i9 Cortés Vu,qu,ez, Cate
drático de la. Universl<lad de $l¡¡¡¡umca; don Angel MUlltenegro
Duque, Catedrático de la. Unlversldlld de VaJla,dolld; don ReM
Fabianl, don Ignacio Elizalde y don~ino Sola, ,Profesores
de la Upiversldad de Deusto. ~

Füologfa francesa

Pr.eskiente titUlar: Don Luis LeoCadi() Cortés VÚZCluez, Ca.
tedrl\ticó de la Universidad de SaJaIÍU\llca.

Pr~idente suplente: Don ~ilio LoreIU$o Criac1o.Ca~fi,.
tico de'la Universidad de Madrid.

Vocales titulares: Don Esteban Pu,jals, Catedrático. {le 1"
Universidad de Madrid;, don Tomás B~esa Olivero C8;te~tico
de lp.· Universidad de Zaragoza i donCarrneloSáeÍ1Z de.. S@;nta..
maria y don Mario Grande, Profesores de la UniverSldadde
Deusto. •

VQCltles supletltes: Dotía P~trlc1a' Sp.a:w, C,ated.ratIco ele la
Universídad .de Barcelona: dofia DolntannMacdermott< Cate
drático .de la. Universidad de. Zltra~a; .. Dán;. :René Fabiaiú,
d'onIgnacio Eliza.lde y don Sabino Sola. Profesore$- de. la Unlt
versidad de Deusto.

Filologfa italiana

Pr-esidente titular: Don JoaquÍIi Arce Ferná.ndez. Ca~drÚr
tico de la Universidad de Madrid.

Presidente suplente: Don. Tomás Buesa Olivero Catedrático
de la Universidad de Zaragoza.

Vocales titulares: Don Emilio LoreJ1ZO-. Oriado,Catedrático
de li\ Universidad de Madrid: (lOOa Patricia. Shaw. Catedrático
de la Universldad de' Barcelona: don canneloSáe:pz :deí3anta
maría y dofia Micllela Lama, Profesores de la Úrrlversidad
de De~to,

Vocales suplentes : Don Esteban; P-uJals, .Patedratioo de l~
U11lversi<:lad de MadrId: clofía Dolre""n M~cdenno!t, C~tedrá,
tiro de la UnivfWsidad de ;Zaragoza: don ~enéFabiani.'don
Ignacio Ellzalde y don Sabino SOla,· Prof(ffl())'es de-. 1ft UUiVffl"
sidad de Deusto.

FilOIogta alemana

Pfa~dente titular: Don· E~ban Pujals, Catedrático de 18
Universtdad de Madrid.

Presidente suplente: Don Luis~adiQ>C()rtés V~~.
Cat«1rático de la. UniversIdad de 8al.~anca.

VQCItl.. titulares: .Don Ang,ol MontenelUoPuque. C~.~Í\
l!:lo di! la, U11lv'!tll!dlld de VlI!lldulld; <!Olla ¡::¡q¡reann MIlllI<Ir
mot~l:;i.tedrát¡co4ll1a UnlVllrsl<:la<l de Zar$f!'lI"; <!OIl CamMlI9

S~"'de. •sin"~.~,j~ y <IOI\ l,I;N\ueI09llZí\l~z Garol~. Prcfe

sor~ce~~.ia,s~~~~.OI,~~$&.·.·~.Ellúl.,De,IIlII.IO.'"'I,o",~,,~Cr!l>.do. catedrá,till"
~~ :; gntr~¡~~.:i" d~~~~~'f~~' ~""~~~:
Cio E11Zalde s":don Sabino 801a. PrOfesores de la univers1qad
de Deusto.

2.° Que la m~nci911a.da;pruepa 4econj\IDto se celebre. en
la Facultad de Ciencias POUtlctW, l300nÓQtieas y~ comerciales
de Bilbao.

Lo digo a V. l. para su· COpocimiento y de~ás efectos.
Olos gUjtrde a. V. l. m~QS s-l\flS.
Mlldrld. 20 de abril de 19'10.

VlUoAR P AloASl

Ilmo. Sr: Oireetpr general de E~a~. SUPerior e lnvestl~
~ción.

•
ORJJEN de 21 <le q/>rll de 11170 por la qUe 'e adju
dican los premiOS del coneuT$O' de la «Fiesta del
LibrO».

IlIllo. Sr.: Visto el f·allQel11itido pore:lJurado ~lificad-or
desIgnado lJ<lr Orden m:Jnlsterla.l de 14 <:101 !!ctuaJ ~ <:Il&
cernir los 'prenuos anun~ad05.. en el concurso convocado PQ!
OT<ienmitiisterlal de 2de enero Último (<<Boletín Oficial del
Estad"" <!el ~2 il81l¡JlU~), ~ l1¡pt¡vo ,de. l~ cele\lrllclqn de
la «Fiesta. del Libro».

Este Ministerio. de conformidad con. el mismo, ha. tenido
p, bten' disponer loaiguiente:

PrlmerQ.~udlcar el pr,",llo <le 25.1lOO pes¡rt,as, sefis,Js¡;lo
in el lpa.rta.<:Ioprlljlero <:le la Orden de ~voea.t<>rla.. a. dGll
Manuel CaJyo lIemando, por su artleulo tltJ1lad<> «La 1>11>11,0
tec¡, pel flltnrP ..rá una fantl\lSl11~a de 1¡¡q!;S, tel~IPOs
)' .lnlM m!'irteto!4nlCll"'. pul>Jll'Mo ~. ,1 ~ódíeo «La Ver-

d~~~d~i!IjuJ¡~"=~:l~¡~~ '::'~""rueÚl:u"¡!':
mente se indíea en el ·.apartado primero de la. Orden de eoTI
'vooatoria delJX)~cwso,a. (1on .J1i'. ~.' F.Gaytán y G. de
,Uzqueta. por su artículO t1tulMo ~¡M q¡bJloteealll>,p,!bJl~o
en ,el periócUeo «La PreJlsa»•. de ..... celona.correswndíente al
día 9' de marzo próximo pasado~

Te-rrero.-.Adjudlcar .otro lJ.CCéglt. de 1.0;00.O ~tas, que a.si
bien se indica en el a~'PJ!üner()Qe la ·onwu deoonv<>
carona, a don Domingo MattflleZ<; 'Benav~te, por su articulo
titulado «Escuelas de vida y de cultura.». publicado en el perló-.
dico «El Noticiero». de Zaragoza, correspondiente al día 24 de
tl:'mrzo .último.

Cuarto.-'-Que las 50.000 peretas. total del Importe de loe
premios an\l>S. citad,QS. se.... ,!l1>radas, par~ .,. ~.j!l<>llP .. lOS ln~
"'!Ill(!oe. ijl ll:~l>III1iadD Pallll4<lr cent¡'.ld~ 'IlIIe De!>al'tll.l11011W,
don Celestino. Gomález FéfIuíndez. con cargo al Crédito. eon~
signado en el . número . 13.07.481, del v1geD.te presupuesto de
gastos' dtl este Ministerio.

l:!i~ ¡¡uarde a. V. l. mW'l1oe MOR
Madrl<:l. 21 <;le abril de 1970.~P. 'O,. el SUlJoeCreta.r1o. R1

_cardo Diez

rImo. Sr. Qlooctor gen~T1l-1 de Archivos y. Bibllqtecas.

RESOLUCION de la Dirección General de En....
ñimZ,-'a· Media 1IPrO!"eri.ontilpor l(l,<Iue se con..vqcan
pruebas para la ." convalidqciem detftulos de Pto¡e
s.oras,' de HQfiar de la Escuela -.Julio RuiZde Alda»,
de U! S,,~clón Femenina <le F. E. '1'.. Y de las
J 0. N. S., Por el eorre.po1ldler¡te ·oticl(Jl.

Para cumplir lo. 'prevm:uqQ' en 1ª. Qr<lnl min1sterl¡U eJe 8' de
abril de 19~'(<<Boletín Oftclal del EstadO» del 24), sobre ~
valId""lón de, títulqo; d~ ProfesorM <:!el Il:ll!ar. expe4l<:los por
la 'I!l8euéla «R;ulz de Ald de J¡l. ~llm );'j>~u~e I". E. T.
Y de 1.. 'J. .. 0. N. S.., l>t>..r el, tQ,'rtl'lP"A,... dlen,te. tí,ttuulo o ~l~ y enel ne<:retode 10 de l'U>vl~mb+e de 1961í' I~Jetíll cl~l <:Ial
Estad<»> del 28). l!1<l<lIf!~ado en su <:IIs¡)pSlcí{¡n t ,orle por
el de 5 de l!1arzp <:le, 1964 (~JetIn Qf!"¡al d'tl Estad"" del 16).

Esta. Dl,*,clón G<>nél'~l h!t resUelto,
Prlmero.--:wU;\8 Profesoras de ·mnaedanza del Hog-v que de

seen "'voJl...... el tituló !lbtenldo en la __la. de EspecIali
dad.. <Ju!lO' Rulz de "'Idoo por el otlclaly se encuentre!>
compro,ndld" en el ne.- y oraen Peferld.. ¡>resentarin
SUll Installcl....;' dlrlgl<i" el MUtl&Ü'Ode !ld~ón y Clenola.
(DireccIón~ de lIln,oelianIIo lIIeolI.a. .yProfeslcnall, por
COBdueto y COjl'lntanne dela.dtul.......la .e Secetón ~1l1e
nlna en el ¡>i_ de tretn~ di" l¡ébll.. a partIr de la In.....
cl/ln <le Ia¡>_te rotlVOCI>f¡~en e1liB<>letin filfíelal <!el
E8tado», '
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RESOLUCION de La Dirección General de Trabtz.
jo por la que se aprueba el Convenw Colectivo
Sindi-eal en la ({Empresa Nacional de Telec&mu·
nicaciones, S. A,)}

limo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical suscrito en
27 del pasado me8 de abril entre _les representaciones de la
«Empresa Nacional de Telecomuhicaciones. S. A.». Y su per·
sana!; y

Resultando que const1tUida la ('omISión Deliberante. al no
llegar 1M partie..;¡ a W1 acuerdo en las reuniones aJ. efecto ce
lebradas, se designó, conforme lo previsto en los. articulos 10
de la. Ley de 24 de a.bril de 1958. 16 del Reglamento de 22 de
junio slgulení<> y 25 de las normas de 23 del últMo de los e~

tados mes y año, -un representante de este Ministerio, para que
bajo su presidencia se continuaran las Interrumpidas n~
elaciones, reanudándose éstas en 27 de abril último, fecha en
la que se llegó a acordar. por unanimidad de las pa.rtes. dietlo
Convenio;
. Resultando que en el presente expediente se han observa
do todas las prescripciones !.egales;.-,

Considel'6Ildo que este Centro Directivo es competente para
dictar la presente Resolución, conforme con el artículo 13 áe
la Ley deJ4 de abril de 1958 Y los correlativos preceptos del
Reglamen para su aplicación de 22 de julio siguiente;

COnsiderando que en el texto del Convenio no se adVierte
ninguna de las causas de tneficac1a a que· se refiere el articu
lo 20 del citado Reglamento de 22 de julio de 1958 para la
apllca.c1ón de la Ley de 24 de abril de igual año y que aquél eS.
asim.1sm.o. conforme con lo que se determina en el hoy vigente
Deereto-ley 2211969 de 9 de dIciembre, por el que se regula
la politica de salarios. rentas no salariales y preciOS.

Vistos lOit citados precept08 legales V demá$ de general
aplicación,

Esta D1recclon General, en uso de las fa-cultadea que le
están conferidas, acuerda lo que sigue:

Total

5.930

7.745
8.190
6.900
8.370

8.370

7.745

8.370

7.745

8.370

12.850
10.400
10.41)0
10.400
9.TIO
9.770
9.770

7.745

8.370

7.745
7.110
8.370
7.425

10.400
9.TIO

840

1.190

1.100

1.835
1.480
1.480
1.480
1.395
1.395
1.395

1.105

1.105

1.100

1.105
1.015
1.190
1.060
1.480
1.395

1.105

1.190

1.105
1.170

985
1.190

Plus
Convento

6.640

6.640

7.180

6.640
6.0.%
7.180
6.365
8.920
8.375

7.180

5.090

6.640

7.130

6.641)
7.020
5.915
7.I8H

7.180

11.015
8.920
8.920
8.920
8.375
8.375
8.375

Sueldo
base

Ingeniero, ArqUitecto y Li-
cenciado .

Ingeniero Técntco o Perito.
Ayudante TécnIco Jefe
Ayudante de Tráfico Jefe.
Ayudaní<> Técnlco ............•.
Ayudante de Tráfico .
Ayudante Técnico Sanitario,
Radiotelegrafista procedente

del grupo 1.0 o con más
de diez atíos en la cate-
goría , ,.." .

Radiotelegrafista con ::nenos
de diez años en la cate·
goría .

relegrafista con más de diez
años en la categoría ,....

Telegrafista con menos de
diez años en la categoria.

Radiotelefonista- .
Delineante-Proyectista .
Delineante , .
Jefe de sección .
Jefe de NegOCiado .. , ..
Oflciai administriLtiVO proce-

dente del grupo 1.0 o con
más de diez afi08 en la ca-
tegoría .

Oficial a. d m 1nistrativo con
menos de diez años en la
categoría .. , > •••••••••

Auxiliar administrativo con
más de diez afias en la ca-
tegorle .

Auxiliar admimstrativo con
menos de diez años en la
categoría , .

Operador de Cable con más
de dIez afias en la cate~

gor1a '''''''. ,.....•......_.. ,,_
Operador de Cable con me

nos de ñiez ann..<; en la ca-
tegarla . ... » •••••• _ .

Operador de Tráfico .
Auxiliar de TráfIco •..•••...
Operador TécnIco ..••••.•.••••••

TEXTO ARTICULADO DEL III CONVENIO COLECTIVO
SINDICAL DE LA _EMPRESA NACIONAL

DE TELECOMUNICACIONES. S. A.»

Articulo 1.'" Ambíto temparat,-La vigencia de este Conve
nio Colectivo se retrotrae al dia 1 de enero de 1970. cualqUie.
ra que sea la fecha de su aprobación oficial, y finalizará !Su
vigencia el 31 de diciembre de 1970 si alguna de l.as partes de-
nuncia su revis1ón tres meses antes del vencimIento: de no
hacerlo así se entenderá prorrogado tácitamente por otra
anualidad.

Art. 2,0 No repercusión en precios.-Cada una de la,<; par·
tes hace constar que ni el conjunto de las disposiciones del
Convenio ni alguna de ellas en particular determinarán el~va,..
ción de precios en los servicios de ENTEL. a. pesar del reaJu..y.
te de sus cláusulas económicas, ya que las tarifas de los ser·
vicios son fijadas por acuerdos internacionales o del Gobierno,
y a.si como el aumento de retribuciones no influye según lo
expuesto en el de tarifas. tampoco el de éstas si tuviera lugar
repel'cutiria para variar las retribucioneR.

Art. 3.° SalariOs tlase.-Ji)uxante la vigencia del presente
Convenio Colectivo se aplicarán las siguientes tablas salariales:

Categoria

Primero.-Aprobar el ConvenIo Colectivo Sindical en la (Ero·
presa NMional de Telecomunicacion, S. A,», suscrito en 27 del
pasado mes de abril.

Segundo.-Que se con¡unique esta Resolución a la Orga
nización Sindical para su notificación a las partes. haciéndola;;
sabe-,r Que, con Rneglo al artículo 23 del Reglamento de 22 de
julio de 1958, para la aplicación de la Ley de 24 de abril del
propio afio, en la redacción dada al mismo por la Orden mi·
nisterial de 19 de nOVIembre de 1962, no cabe recurso alguno
contra ella en la vía administrativa.

Tercero.-Que esta Resolución y el Convenio Que a-prueba
se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comúlÍco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V_ L
Madrid, 2 de mayo de 1970.-El Director general, Vicente

Toro Orti.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización SindlcaL

An~eles I

TRABAJODEMINISTERIO

A. la mstancia, en la que debera expre.'iarse la l:'sppclaJi<lad
1"11 que la convalidación se solicite. SP. n,c-ompaflnr~~;

:;1,) Los t1tUI08 o diplomas que poS€an o testimonios de
los mismos, acreditativos de haber superado todOR los estudios
de Profesora de Hogar de la Sección Femenina de F. E. T. Y
de las J. O. N. S.

b) Las certificaciones acadérmcas y documentoo profesio
nales y de méritos que estimen oportunos.

e) Recibo de haber satisfecho en la Habilitación General
del Ministerio la cantidad de 300 pesetas en concepto de dere-
ChCh"'5 para pa.rticípar en las DrUebas cOITe6-'POTIdientes.

Segundo.-El ejercicio pedagógico a que se refiere el apar
tIl<lO segundo de la Orden aludida consistirá en lo siguiente:

a) Presentación de la memoria pedagógica, que entregaran
al Tribunal al ser citadas para el ejercicio. que versará sobre
la labor personal docente de las solicitudes, conceptos y mero.
dologia de la disciplina y frnmtes emplea<l.as para su estudio.

b) Realización de un ejercicio práctico desarrollado a base
de un tema sacado a la suerte de entre los cuestionarios que
actualmente se hallan en vigor en los ""Centros de Ensefiallza
Media en los que están establecidos estos tipOS de enseñanza.

c) Las pruebas de suficiencia prevista.'> en el apartado se.
gundo. relativas a las materias no cursadas por aquellas Profe
soras que hubiesen obtenIdo el título con anterioridad al 30 de
julio de 1958, a realízar en una Escuela ofic1aJ de esta moda
lidad, cons1Bt1rán en la verifica-ctón de un ejercicio teórico
Práct1co sobre un tema entresacado a la suerte de los cuestio
narios que se indican en el pá.rrafo anterior. preparadofl por
el TrIbunal:

a) HIstorIa del tra,je, para la f>..speCialidad de labores y
Corte.

b) cester1a, en la de trabajos manuales.
e) Conservería y chaeinería. en la de cocina y economía

dt>méstica.
Los tems.r1OB serán hechos públicos con anterioridad a

t,reInta días al comienzo de las pruebas
Tercero.-De conform1da<t con la norma tercera de la Reso

lución de fecha 18 de abril de 1969, la presente convocatoria
será la. dltirna que se realizará nara. revalidar el título de
Profesora de Ensefianza de Hogar otorgado Por la Escuela de
Especialidades «Julio Ruiz de Alda».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid. 11 de abril de 1970,-El Director general,

Galino,

Sr. Jefe de la Sección <le Alumnos.

¡¡'A'nl!


